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Call For Paper de Segu-Info 

Introducción 

El 07 de enero de 2008 se inicia el Call For Paper de Segu-Info con el 

objetivo de que los participantes entreguen un documento con un tema de su 

elección y con la posibilidad de ganar importantes premios. 

Este Call For Paper es una iniciativa de Segu-Info, la comunidad de Seguridad 

de la Información que reúne a más de 5.000 miembros en todo el mundo siendo esta, 

la más grande de habla hispana. 

Objetivos 

El Call For Paper de Segu-Info  tiene como objetivos: 

• Dar a conocer a la Seguridad de la Información en todos los ámbitos. 

• Premiar a los profesionales por su trabajo y esfuerzo en el campo de la 

Seguridad. 

• Ofrecer la oportunidad a estos profesionales de presentar su trabajo a la 

comunidad. 

• Que el profesional acceda a capacitación de primer nivel y que esta sea el 

premio a su esfuerzo. 

• Que el público en general acceda al conocimiento distribuido, por los 

profesionales del medio.  

Inscripción y entrega de Objetivos y Alcances 

Para participar del Call For Paper de Segu-Info se deben enviar los siguientes 

datos obligatorios a la dirección de correo cfp@segu-info.com.ar: 

• Nombre y apellido 

• Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa) 

• Correo electrónico de contacto 
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• Lugar de residencia 

• Tema a desarrollar 

• Documento adjunto de una página en formato PDF, con los Objetivos y 

Alcances del trabajo a desarrollar. 

El objetivo del documento adjunto es la pre-evaluación del trabajo por parte 

de Segu-Info, para coordinar si el tema corresponde ser desarrollado. 

La entrega de esta documentación es obligatoria y debe ser entregada antes 

de la fecha de cierre de inscripción. 

Posteriormente, si este documento es aprobado, se le enviará la confirmación 

de inscripción, quedando el interesado habilitado para desarrollar su trabajo.  

Cierre de Inscripción 

El cierre de inscripción y recepción de Objetivos y Alcances es el 15 de 

febrero de 2008, no habiendo luego posibilidad de inscripción alguna ni 

participación en el Call For Paper de Segu-Info. 

Confirmación de Inscripción, Objetivos y Alcances 

El interesado estará habilitado para desarrollar el trabajo si y sólo si completó 

todos los pasos anteriores y recibe la confirmación por parte de Segu-Info. 

El 15 de febrero de 2008 se comunicará a todos los participantes que hayan 

aprobado los Objetivos y Alcances, quedando habilitados para comenzar a desarrollar 

el trabajo. 

Cierre de entrega de trabajos 

El interesado dispondrá como fecha límite de desarrollo y presentación de su 

trabajo el 21 de marzo de 2008, no habiendo posibilidad de ningún tipo luego de 

esta fecha. 
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Ganador y Premios 

El 28 de marzo de 2008, Segu-Info comunicará a los participantes el 

resultado vía correo electrónico y en el Boletín Semanal correspondiente. 

El ganador del Call For Paper de Segu-Info accederá a los siguientes premios: 

• Presentación de su trabajo mediante una disertación en el 4to Seminario 

de Segu-Info a desarrollarse en el mes de abril en la ciudad a confirmar 

de la República Argentina. 

• Publicación del trabajo mediante los diversos medios de los que dispone 

Segu-Info. Los derechos y licencias de autor se conservarán según el autor 

del trabajo lo haya decidido. 

• Derecho de asistencia gratuita a un Bootcamp de CISSP con duración de 5 

días en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. La fecha será acordada entre 

el ganador y los docentes del Bootcamp.  

Los demás trabajos entregados quedarán a consideración de Segu-Info 

pudiendo ser empleados para otros Call For Paper durante el año, si el participante 

así lo deseara. Los premios de estas posibles nuevas competencias no están 

considerados en esta primera instancia.  

Consideraciones Importantes 

Por sólo participar del Call for Paper de Segu-Info, los participantes aceptan 

todas las condiciones anteriores y deberán tener en cuenta los siguientes puntos: 

• Ningún participante recibirá una confirmación para el comienzo del 

desarrollo de su trabajo, anterior o posterior a la fecha mencionada 

anteriormente. 

• Ningún interesado podrá presentar su trabajo sin la inscripción y 

aprobación de los Objetivos y Alcances previos, por parte de Segu-Info. 

• La realización de este Call For Paper no significa que se desarrollarán 

otros similares ni que los premios de esta competencia sean considerados 

para futuras competencias. 
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• Estas bases y condiciones pueden ser modificadas por parte de Segu-Info 

cuando se considere adecuado y sin previo aviso. 

Costos y Gastos 

Segu-Info no se hace responsable de cualquier gasto ajeno (transporte, 

alojamiento, viáticos, etc.) a los propios de la realización del 4to Seminario de 

Segu-Info y a los del Bootcamp mencionado en la sección de premios. Cualquier otro 

costo o gasto del participante, no son responsabilidad de Segu-Info. 

Desarrollo del Trabajo 

Luego de superar las etapas anteriores, y de la confirmación de los Objetivos 

y Alcances, el participante podrá desarrollar su trabajo siguiendo las normas 

descriptas a continuación. 

Cualquier violación a las normas establecidas en este documento, será motivo 

de descalificación inmediata del participante y de su trabajo. 

La fecha de cierre para la entrega definitivo es el 21 de marzo de 2008, no 

aceptándose ningún trabajo luego de esta fecha. Es decir que el interesado dispondrá 

desde el 15 de febrero (fecha de confirmación) hasta el 21 de marzo (fecha de 

cierre) para el desarrollo y entrega de su trabajo. 

Del participante 

Para participar, el interesado debe haber cumplimentado todos los pasos 

anteriores: 

1. Inscripción y envío de Objetivos y Alcances de su trabajo (hasta el 15 de 

febrero). 

2. Aprobación de los objetivos y alcances por parte de Segu-Info (día 15 de 

febrero). 

3. Desarrollo y entrega del trabajo de investigación final (hasta el 21 de 

marzo). 
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De la presentación del trabajo de investigación 

El trabajo deberá tratar sobre un tema relacionado a la Seguridad de la 

Información o relacionados. Evaluar este aspecto es el objetivo de la entrega previa 

del los Objetivos y Alcances del trabajo. 

1. El trabajo debe ser desarrollado en castellano. 

2. El trabajo debe incluir índice, resumen/draft (una hoja), 

bibliografía/weblografía, glosario, desarrollo y conclusión (una hoja). 

3. El trabajo requiere un mínimo de 10 páginas y un máximo de 20 páginas. 

La cantidad de páginas mencionadas para el desarrollo no incluye índice, 

glosario, bibliografía, resumen, o cualquier otro material anexo. 

4. El formato de las páginas debe ser A4 con márgenes de 2.5 cm. La 

tipografía empleada deberá ser Times New Roman de 12 pixeles, en 

interlineado simple, y títulos de no más de 14 pixeles. 

5. El trabajo debe ser original. No será admitido un trabajo que sea 

recopilación, traducción y/o resumen de otros documentos ya existentes. 

6. En el caso de traducciones, las mismas deben ser citadas apropiadamente 

y deben contener aporte propio. No serán admitidas traducciones 

literales. 

7. Será descalificado aquel trabajo en el que se pruebe plagio en cualquiera 

de sus partes. 

8. Cualquier cita deberá ser apropiadamente documentada y la obra/autor 

deberá ser citados en la weblografía o bibliografía correspondiente. 

De la entrega del trabajo 

1. El trabajo realizado debe ser enviado por correo electrónico a: 

cfp@segu-info.com.ar, quien confirmará la recepción del mismo. 

2. La fecha final de recepción es 21 de marzo de 2008. 
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De la evaluación del trabajo por parte de Segu-Info 

1. El trabajo será evaluado por Segu-Info y por los profesionales de 

Seguridad destinados a tal fin. 

2. El 28 de marzo de 2008 Segu-Info comunicará a los participantes el 

resultado vía correo electrónico y en el Boletín Semanal correspondiente. 

 

 

¡Gracias por participar del Call For Paper de Segu-Info. SUERTE! 

 


